
San Roque, 01 de octubre de 2020. 

 

Doctor 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA 

E.S.D. 

 

Referencia:            Proceso verbal sumario de fijación de cuota alimentaria 

Demandante: Jessica Lisdey Jiménez Franco. 

Demandado: Hersilia del Socorro Osorio Moreno. 

Radicado:            202000286 

Asunto:            Contestación de la demanda 

 

LAURA CRISTINA MORALES ORTEGA, identificada con cédula de 

ciudadanía N.º 1.018.350.539 y tarjeta profesional 344173 del Consejo 

Superior de la Judicatura, domiciliada en el municipio de San Roque – 

Antioquia, obrando en mi condición de apoderada de la demandada, la 

señora HERSILIA DEL SOCORRO OSORIO MORENO, con domicilio en 

este municipio y residenciada en el corregimiento de Providencia, 

respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la 

referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 

continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la 

demanda en el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes 

pronunciamientos: 

HECHO PRIMERO: es cierto, no obstante, debe tenerse en cuenta que a 

la fecha los menores no tienen dos sino tres años de edad. 

HECHO SEGUNDO: es cierto. 

HECHO TERCERO: es cierto, sin embargo, es dable aducir que, en marzo 

del año 2018 el señor Carlos Andrés Osorio Moreno dejó de aportar la cuota 

alimentaria a sus hijos toda vez que en esa fecha se había quedado sin 

empleo.   

HECHO CUARTO: es cierto. 
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HECHO QUINTO: es cierto. 

HECHO SEXTO: es parcialmente cierto, toda vez que, tal como se aduce 

por la demandante, el señor Carlos Andrés Osorio Moreno actualmente no 

se encuentra estudiando, sin embargo, no es cierta la afirmación de que mi 

representada y madre del mismo sea quien cubre sus gastos, pues él 

trabaja por días y de esta manera obtiene los recursos económicos para 

solventar sus necesidades básicas. 

HECHO SÉPTIMO: es cierto, sin embargo, no menciona la demandante 

que, posterior a dicha audiencia, ella viajó hasta el municipio de San Roque 

- Antioquia y realizó el día 19 de diciembre del 2019, un pre-acuerdo de 

manutención con mi poderdante y el padre de los menores; dicho acuerdo 

presta merito ejecutivo, por las obligaciones allí pactadas y el cumplimiento 

del mismo puede ser exigido por vía judicial.  

HECHO OCTAVO: no nos consta, dado que, si bien se relacionan unos 

valores, los cuales, según la parte corresponden a los gastos de los 

menores, no se aporta prueba alguna que permita constatar la veracidad 

de lo enunciado. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, solicito muy 

respetosamente señor juez, no realizar la fijación de cuota alimentaria en 

contra de mi poderdante y me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones en razón a que,  

 

1. No se demuestra por la parte actora que efectivamente los valores 

de los gastos relacionados se ajustan a la realidad, por lo que la sola 

manifestación de ésta, no puede tenerse como suficiente para 

probar que efectivamente sea ese el dinero necesario para la 

manutención de los menores. 

 

2. No se ha adelantado el proceso correspondiente en contra del señor 

Carlos Andrés Osorio Moreno, padre de los menores, para que 

cumpla con la cuota alimentaria provisional fijada por la comisaría 

tercera de familia del municipio de Soacha; así como tampoco se 

demuestra por parte de la demandante, ni ha sido decretado por 

ninguna autoridad, que este no tiene capacidad para responder por 

sus hijos, situación que no se puede deducir únicamente del hecho 

de aducir que el mismo no tiene trabajo. 
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3. No se ha cumplido con el acuerdo privado del día 19 de diciembre 

de 2019, dado que uno de los compromisos era fijar una cuota 

provisional, una vez el padre de los menores empezara a trabajar.  

 

4. No es acertado aducir que es mi poderdante la que sufraga los 

gastos del padre de los menores dado que actualmente el señor 

CARLOS ANDRES OSORIO MORENO se encuentra trabajando.  

 

5.  Mi representada de manera frecuente ha suministrado a sus nietos 

ropa y calzado, sin embargo, no cuenta con la disponibilidad de los 

recursos económicos y, por ende, no tiene capacidad para 

responder por la manutención de los mismos, toda vez que, si bien 

es pensionada, actualmente cumple con las siguientes obligaciones: 

 

• Pago de crédito en la entidad Cooperaban, con cuota 

mensual de $586.000  

 

• Cuota alimentaria por valor de $200.000 a su padre, el señor 

Enrique Aníbal Osorio quien por su edad y estado de salud 

no puede responder económicamente por sí mismo. 

 

• Ayuda mensual para sus hijas Daniela y Mónica, por valor de 

$150.000 a cada una, quienes actualmente se encuentran 

desempleadas y se encargan del cuidado de su abuelo. 

 

• Pago de servicios públicos domiciliarios (acueducto, 

alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas 

combustible, telefonía fija pública básica conmutada y la 

telefonía móvil) por un valor aproximado de $180.000 

 

• Compra de los productos de la canasta básica familiar y 

elementos de aseo personal por valor mensual aproximado 

de $300.000 

 

• Compra del medicamento “clorhidrato de metformina” 

necesario para el tratamiento de la diabetes, enfermedad que 

sufre mi representada y el cual, si bien debe ser suministrado 

por la EPS, en ocasiones su entrega es demorada, por lo que 

esta tiene que asumir su costo a fin de no suspender el 

tratamiento. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS   

Constituyen argumentos que sustentan la negativa a las pretensiones de la 

demandante, los siguientes: 

Tal como lo ha planteado reiteradamente la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia,  

“(…) [E]l derecho de los hijos a percibir alimentos de sus abuelos 

(paternos o maternos) está consagrado en el canon 260 del 

comentado estatuto civil , el cual señala que “[l]a obligación de 

alimentar y educar al hijo que carece de bienes, pasa, por la falta o 

insuficiencia de los padres, a los abuelos por una y otra línea 

conjuntamente”, advirtiendo seguidamente que, “[e]l juez reglará la 

contribución, tomadas en consideración las facultades de los 

contribuyentes, y podrá de tiempo en tiempo modificarla, según las 

circunstancias que sobrevengan” (Énfasis de la Sala) (…)”. 

“(…) [E]s preciso aclarar, que el legislador con el establecimiento de 

dicha norma no pretende indultar o exonerar a los padres de la 

obligación de dar alimentos a sus hijos, pues, se recalca, siempre 

esta será responsabilidad de éstos, la cual subsistirá mientras no se 

extingan o desaparezcan las circunstancias que avalan su reclamo, 

sino que está consagrando dos eventualidades claramente 

excepcionales para que los abuelos paternos y maternos entren a 

sufragar o complementar los gastos que demanda la aludida 

obligación , situación que puede llegar a ser indefinida o temporal, 

según el caso, de ahí que se hace necesario entender cuál es el 

significado de las expresiones falta e insuficiencia, pues tales 

locuciones viene a ser, en términos procesales, presupuestos de la 

acción, los cuales está forzado a probar, indudablemente, el 

peticionario (…)” (subraya y negrilla fuera del texto). 

“2.6. De acuerdo al diccionario de la Real Academia Española (RAE), 

el primer enunciado hace alusión a la “Carencia o privación de algo”, 

mientras que la segunda palabra “Falta de suficiencia” o “Cortedad 

o escasez de algo”, enunciados que para esta puntual temática se 

han entendido y deben entenderse, de un lado, como ausencia del 

progenitor o progenitora por causa de su muerte o desconocimiento 

de su paradero, hipótesis en que se debe incluir, en criterio de la 

Corte, al secuestrado , y de otro, la escasez de recursos para costear 

la real necesidad del alimentario , circunstancias que deberá analizar 

el juez en cada caso en particular de acuerdo a sus matices.” 

Así pues y de acuerdo con lo anterior, es claro que para el caso que nos 

ocupa no se encuentra probado el presupuesto que pretende hacer valer la 

actora, dado que, aun cuando exista incumplimiento del pago de la cuota 
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alimentaria por parte del padre, este hecho no puede enmarcarse como 

“insuficiencia de recursos”, por lo que fijar una cuota alimentaria en contra 

de la abuela paterna de los menores sería desconocer la normatividad 

vigente que para tal trámite establece la legislación y la jurisprudencia 

colombiana,  que incorporan a la relación jurídica alimentaria de los abuelos 

un requisito adicional, por cuanto supeditan el ejercicio de la acción al 

supuesto de la falta o insuficiencia de uno o ambos padres, lo que se 

traduce en que la responsabilidad de los abuelos pasa a ser subsidiaria de 

la de deudores preferentes. 

Del mismo modo,  se ha señalado también (STC10750-2017), que el deber 

de asistencia alimentaria por parte de los abuelos se establece sobre tres 

requisitos fundamentales: i) la necesidad del beneficiario, ii) la capacidad 

del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que 

ello implique el sacrificio de su propia existencia, situación entonces que 

nos permite traer a colación la incapacidad actual de la señora Hersilia para 

hacerse cargo de la manutención de sus nietos, pues tal como se enunció 

y se puede constatar con los diferente elementos probatorios, si bien es 

pensionada, este es su único ingreso y lo utiliza para cubrir sus 

obligaciones económicas, por lo que fijarle una cuota alimentaria sería 

desconocer su derecho al mínimo vital y por ende a la satisfacción de sus 

necesidades básicas; y iii) la demostración de la falta o insuficiencia por 

parte del padre que sería inicialmente el titular de la obligación, factores 

que deben estar decretados por autoridad competente y frente a los cuales 

no basta la mera afirmación por parte del actor para darlos por hecho pues, 

para que proceda la responsabilidad de los abuelos, el actor debe haber 

agotado todos los medios que establece la ley para asegurar el 

cumplimiento de la obligación, respecto del deudor preferente – el padre 

que se encuentra en incumplimiento -. 

Además, se encuentra que los obligados directos son los padres de los 

menores, y según lo establecido en la sentencia STC 11059-2018, el 

incumplimiento no se traduce en insuficiencia de recursos de los 

progenitores，razón por la cual se considera que las pretensiones en 

contra de mi poderdante no se ajustan a los criterios legales, dado que la 

demandante en ningún momento acredita la imposibilidad de ella como 

madre y del padre de los menores de sufragar la totalidad de los gastos de 

sus hijos. 

De igual manera la misma sentencia STC 11059-2018, establece que los 

abuelos paternos y matemos pueden pagar o complementar la cuota 

alimentaria，cuando se presenta alguno de los eventos señalados en la 

norma, esto quiere decir que se debe llevar a cabo una reclamación de 

alimentos según el orden descrito en el código civil y cuando es en contra 

de los abuelos debe acreditarse que los padres no tienen capacidad para 
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ser los alimentantes, lo cual no se deja evidenciado en ningún momento, y 

así se hubiera demostrado dicha incapacidad, es importante tener presente 

señor juez  que según el Concepto 139 DE 2014 del ICBF  Las obligaciones 

alimentarias subsidiarias por parte de los abuelos a los nietos, son una 

realidad y su origen se encuentra fundamentado en el principio de 

solidaridad que existe entre familiares. Por lo tanto, a falta o insuficiencia 

de los padres del menor de edad, corresponde en orden de prelación a los 

abuelos como ascendientes, el brindarle los alimentos que requieran los 

nietos menores de edad. 

Según lo anterior, la obligación alimentaria cuando deba ser fijada a los 

abuelos con base en el principio de solidaridad, puede ser en contra de los 

abuelos tanto maternos como paternos, siempre y cuando tengan 

capacidad económica.   

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

En el presente caso señor Juez, es dable aducir la falta de legitimación 

en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes 

están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son 

aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron 

lugar a la demanda, por lo que, para el caso que nos ocupa, a quien se 

debe demandar a fin de que se fije una cuota alimentaria es al señor Carlos 

Andrés Osorio Moreno, toda vez que es el quien en principio está obligado 

a suministrar a los menores los recursos económicos necesarios, para la 

satisfacción de sus necesidades básicas; pues, la normatividad vigente es 

clara en condicionar que, para poder demandar a los abuelos, se debe 

tener una declaración de “falta o insuficiencia” por parte del padre para 

hacerse cargo de su obligación y en este caso, no se ha cumplido tal 

requisito. 

Del mismo modo, existe en este caso, mala fe por parte de la accionante 

ya que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 79 del 

Código General del proceso  esta se presenta “Cuando sea manifiesta la 

carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 

oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 

realidad”, situación que es evidente toda vez que, como se ha dicho de 

forma reiterada, para que se pueda demandar a los abuelos a fin de fijarles 

una cuota alimentaria, debe existir una declaración de incapacidad para 

responder por parte del padre y este procedimiento no se ha llevado a cabo; 

así mismo, la demandante sabe que existen dos documentos que cobran 

merito ejecutivo, frente a los cuales no se ha efectuado el proceso 

correspondiente para la exigencia de su cumplimiento y, son (i) el decreto 
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provisional de cuota alimentaria, efectuado por la comisaría tercera de 

Soacha y (ii) el acuerdo que entre ella, el padre y la abuela de los menores 

se celebró el 19 de diciembre de 2019, en el cual además, se 

comprometieron – incluida la demandante- a realizar después de 03  

meses, el trámite pertinente para la fijación de cuota alimentaria al señor 

Carlos Andrés, lo cual aún no se ha cumplido.  

 

PRUEBAS 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

Documentales: 

1. Liquidación definitiva de prestaciones sociales, realizada al señor 

Carlos Andrés Osorio Moreno el 31 de marzo de 2018. 

 

2. Constancias de compra de ropa para niño, emitidas por dos 

almacenes del municipio de San roque – Antioquia. 

 

3. Comprobante Nº 202007310212748 del Banco Agrario – San Roque 

Antioquia, en el cual se evidencia la deducción que se efectúa de la 

pensión de la señora Hersilia, en razón al crédito que paga 

actualmente en la entidad Coopetraban. 

 

4. Constancia emitida por el señor Enrique Aníbal Osorio, en la que 

declara sobre la cuota alimentaria que le suministra su hija Hersilia 

de forma mensual. 

 

5. Recibos de pago de la cuota alimentaria al señor Enrique Aníbal 

Osorio. 

 

6. Constancias emitidas por las hijas de la señora Hersilia en las que 

declaran sobre la ayuda económica que reciben mensualmente por 

parte de esta, dada su situación actual de desempleo. 

 

7. Cuentas de cobro por concepto de servicios públicos domiciliarios.  

 

8. Constancia de consulta médica de la señora Hersilia, en razón al 

padecimiento de diabetes. 

 

ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 
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1. Los documentos solicitados como prueba. 

 

2. Poder para actuar en nombre y representación de la parte 

demandada. 

 

NOTIFICACIONES. 

Demandante 

Jessica Lisdey Jiménez Franco 

Dirección: Carrera 7 C 2 sur 98 casa 5, parque campestre, etapa 2, Soacha 

Cundinamarca. 

Teléfono: 3113899372 

Correo electrónico: jessiclisdey@hotmail.com 

 

Demandada 

La suscrita en las direcciones de correo electrónico: 

laucriso1996@gmail.com 

abogadoscarvajalymorales@gmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LAURA CRISTINA MORALES ORTEGA 

C.C 1.018.350.539 

T.P 344173 del C. S. de la Judicatura 
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JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 

SECRETARIA  

TRASLADO 

 

Lugar y Fecha:                          Soacha Cund- 04 de nov de 2020 

Artículo: 391                              Código: Código General del Proceso 

Inicia:    05 de noviembre de 2020  

Vence: 09 de noviembre de 2020 

 

La secretaria;    
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16/10/2020 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAH%2BwdxzYKP9PgHENu5MvJ… 1/2

Fwd: Respuesta de la demanda - proceso verbal sumario de fijación de cuota
alimentaria con Rdo 202000286

carvajal morales <abogadoscarvajalymorales@gmail.com>
Mar 13/10/2020 8:32

Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)

excepciòn previa - demanda con Rdo 202000286.pdf; Constestaciòn demanda Rdo 202000286.pdf;

Buenos días,

Mediante el presente, respetuosamente solicito el acuso de recibido pertinente al correo mediante el
cual se envió dentro del término respectivo la contestación de la demanda, toda vez que el correo fue
enviado el 01\10\2020 y aún no hay registro de ingreso del mismo en la página dada para realizar
seguimiento al proceso.

Agradecida, quedamos atentas.

Feliz día. 

Cordialmente,

Laura Cristina Morales Ortega y Jessica Carvajal Aguirre 
Abogadas Carvajal y Morales, Asesoría Legal de tu lado 

---------- Forwarded message --------- 
De: carvajal morales <abogadoscarvajalymorales@gmail.com> 
Date: jue., 1 oct. 2020 4:26 p. m. 
Subject: Respuesta de la demanda - proceso verbal sumario de fijación de cuota alimentaria con Rdo
202000286 
To: <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas tardes, 

Mediante el presente se adjunta la respectiva contestación a la demanda de la referencia y se anexa
tambièn, la excepciòn previa presentada.

Agradecidas, quedamos atentas.

Cordialmente,
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16/10/2020 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAH%2BwdxzYKP9PgHENu5MvJ… 2/2

Jessica Carvajal Aguirre y Laura Cristina Morales Ortega
Abogadas Carvajal y Morales, Asesoría Legal de tu lado 
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